
20921 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», la instalación eléctrica que se reseña 
(E. 4.214).

Visto el expedienté iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica Española. S. A.«, con domicilio so
cial en calle Méjico, 3, Toledo, solicitando autorización y apro
bación del proyecto de ejecución para la instalación de una 
línea de alimentación en el término de Alameda de la Sagra, 
denominada «Acometida a depuradora de aguas de Alameda 
de la Sagra*, y cumplidos los trámites reglamentarios,

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 

■de una linea aérea de 183 metros de longitud, 20 KV. de tensión 
y 4.800 KVA. de capacidad.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1930; Decreto 2617/1906, de 20 
de octubre, con las condiciones generales 1.* y 5.a señaladas 
en el apartado uno y la del apartado dos del artículo 17 del 
Decreto 1775/1067, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

1. * Las obras deberán de realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

2. a El plazo de ejecución será de tres meses, contados a 
partir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de 
la terminación de las obras a esta Delegación a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

4 * Por esta Delegación se comprobará si en la ejecución 
del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Regla
mentos electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabajos, los cuales, durante el periodo de su 
construcción y, asimismo, el de explotación, los tendrá bajo 
su vigilancia e inspeoción en su totalidad.

5. a Los elementos de la instalación serán de procedencia
nacional.

6. a La Administración dejará sin efecto la presente resolu
ción en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 27 de junio de 1978.—El Delegado provincial.— 
9.558-C.

20922 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», la instalación eléctrica que se reseña
(E. 4.008).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.*, con domicilio 
social en calle Méjico, 3, Toledo, solicitando autorización y' 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de una 
linea aérea M. T. en el término de Portillo de Toledo, denomi
nación C. T. «Queipo de Llano», y cumplidos los trámites regla
mentarios.

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 

de una linea aérea de potencia de 50 KVA., tensión a 20.000/ 
380-220 y longitud de 783 metros.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a, señaladas en 
él apartado uno,' y la del apartado dos del artículo 17 del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

1.a Las obras deberán de realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

2.a El plazo de ejecución será de tres meses, contados a 
partir de la presente resolución.

3. a El titular de las cnadas instalaciones dará cuenta de la 
terminación de las obras a esta Delegación a efecto de recono
cimiento definitivo y extensión del aleta de puesta en marcha.

4. a Por esta Delegación se comprobará si en la ejecución 
del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en lds Regla
mentos electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito o esta Delegación del 
comienzo de los trabajos, los cuales, durante el periodo de su 
construcción y, asimismo el de explotación, los tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

5. a Los elementos de la instalación serán de prooedencia 
nacional.

6.a La Administración dejará sin efecto la presente resolu
ción en cualquier momento en que observe el incumplimiento 
de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 28 de junio de 1978.—El Delegado provincial.— 
9.557-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

20923 ORDEN de 31 de mayo de 1978 por la que se 
aprueban el plan de mejoras territoriales y obras 
del IRYDA en la zona de actuación especial de la 
ribera del Ebro, en la provincia de Logroño.

Ilmos. Sres.: Por el Real Decreto 980/1978, de 3o de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de mayo), se autorizan 
actuaciones especiales del IRYDA en la zona de la provincia 
de Logroño declarada catastrófica por inundaciones, en virtud 
de acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de julio de 1977, la 
cual ha sufrido nuevos daños con motivo de las lluvias torren
ciales del pasado mes de febrero, que han afectado a numero-, 
sas explotaciones agrarias.

En el mencionado Real Decreto se dispone que, entre otras 
acciones, el IRYDA prepare, con carácter urgente, un plan de 
mejoras territoriales y obras para la reparación de los daños 
en la infraestructura de la zona y en las fincas afectadas, el 
cual ha sido redactado por dicho Instituto y se somete a la apro
bación de este Ministerio en cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 4 del artículo 103 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero dde 1973. Examinado el referido 
plan, este Ministerio considera que las obras en él Incluidas 
han sido debidamente clasificadas como de interés general, de 
acuerdo con la autorización concedida para ello en el apartado 1 
del „ artículo 3.° del citado Real Decreto 980/1978, de 30 de 
marzo. #

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras de la zona de acción especial del IRYDA en la ribera del 
Ebro, en la provincia de Logroño, que comprende ¡as áreas 
afectadas por las inundaciones catastróficas de junio de 1977 y 
las posteroras de febrero de 197<8, en los términos municipa
les de Agoncillo, Alcanadre, Aldeanueva de Ebro Alfaro, Arru- 
bal, Calahorra, Logroño, Pradejón y Rincón de Soto, siendo la 
superficie realmente dañada de 2.70o hectáreas aproximada
mente

Segundo.—Las obras incluidas en el plan son la$ de recons
trucción de muros en tierra, reconstrucción de acequias, obras 
de hormigón en defensas, reparación de caminos rurales y res
titución de tierras; todas ellas se clasifican como de interés 
general, en virtud de la autorización concedida al efecto en el 
apartado 1 del articulo 3.° del Real Decreto 980/1978, de 30 de 
marzo.

Tercero.—Los presupuestos que se aprueban para estas obras 
son los siguientes:

Reconstrucción de muros en tierra, 30.000.000 de pesetas.
Reconstrucción de acequias, 2.700.000 pesetas.
Obras de hormigón en defensas, 2,500.000 pesetas.
Reparación de caminos rurales, 6.250.000 pesetas.
Restitución de tierras, 20.000.000 pesetas.
Total, 61.450.000 pesetas.

Cuarto.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apaitado 2 
del articulo 3.° del Real Decreto 980/1978, de 30 de marzo, 
las obras de restitución de tierras podrán ser realizadas direc
tamente por los agricultores damnificados, con cargo al IRYDA 
previa valorqoión aprobada por el mismo.

2. La correspondiente solicitud deberá ser presentada den» 
tro de un plazo de tres meses, a contar desde el día lo de 
mayo de 1978, focha da la publicación del Real Decreto men: 
cionado en el apartado anterior.

3. Las obras cuya valoración aprobada por ei IRYDA re
sulte inferior a 5.000 pesetas no serán auxiliadas, desestimán
dose, sin más trámite, las correspondientes solicitudes, por no 
considerarse catastróficos los daños.

4. En todas las valoraciones aceptadas por el IRYDA se 
descontarán 5.000 pesetas, puesto que los daños inferiores a 
ese límite no son auxiliamos.

5. Para cada agricultor afetado, el auxilio económico no po
drá ser superior a 500.000 pesetas.

6. Cuando se considere.por el IRYDA que el coste hace anti
económica la obra, podrá desestimar la solicitud correspon-, 
diente.



7. Una vez aprobada por el IRYDA una solicitud de auxilio 
para obras que se compromete a realizar el agricultor afec
tado, éste tendré un plazo de seis meses, contado desde la fe
cha de la aprobación, para llevarlas a cabo, perdiendo todos 
sus derechos si no cumpliese dicho plazo.

Quinto.—Los proyectos a que se refiere el plan deberé estar 
concluidos en un plazo de seis meses y las obras en el plazo 
de un año, a contar desde la fecha de publicación de esta 
Orden ministerial.

Sexto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 197B.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

20924 ORDEN de 30 de junio de 1978 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la reforma de la almazara de 
la Sociedad «Cooperativa del Campo y Caja Rural 
San Fernando», de Arjona (Jaén), y se aprueba 
el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr; De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por la Sociedad «Cooperativa del Campo y Caja Rural 
San Femando», de Arjona (Jaén), para reformar una alma
zara en dicha localidad acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Decreto 2392/1973, de 18 de agosto, y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A del artículo 6.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la reforma de la Almazara 
de la Sociedad «Cooperativa del Campo y Caja Rural San 
Femando», de Arjona (Jaén), sita en dicha localidad.

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo 3.° y en el apartado 1 
del artículo 8.° del citado Decreto, excepto los relativos a 
reducción de derechos arancelarios y a expropiación forzosa, 
que no han sido solicitados.

Tres.—Asignar para esta reforma una subvención que al
canzará, como máximo, la cantidad de seiscientas noventa y 
cuatro mil (694.000) pesetas.

Cuatro.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la re
forma de referencia, con un presupuesto de 14.371.882 pesetas 
a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cinco.—Conceder un plazo de tres mases para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses para finalizar las refor
mas, y obtener su inscripción en el Registro Provincial de 
Industrias Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30.de junio de 1978.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

20925 ORDEN de 3o de junio de 1978 por la que se 
considera incluido en zona de preferente localiza- 
ción industrial agraria al perfeccionamiento del 
centro de desmanillado y envasado de plátanos 
de la «Cooperativa Comarcal Agrícola Covalle», en 
los Llanos de Aridane, isla de La Palma (Santa 
Cruz de Tenerife), y se aprueba la documentación 
técnica presentada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la «Cooperativa Comarcal Agrícola Covalle», para 
e1 perfeccionamiento de su oentro de desmanillado y envasado 
de plátanos en los Llanos de Aridane, isla de La Palma (Santa 
Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente; en el Decreto 484/1969, de 27 de marzo.

sobre declaración de zona de preferente localización en las 
islas Canarias, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento del centro de desma
nillado y envasado de plátanos de referencia incluido en la 
actividad manipulación y envasado de productos hortofrutícolas, 
prevista en los Decretos 484/1969, de 27 de marzo, y 1560/ 
1972, de 8 de junio, por cumplirse las condiciones exigidas en 
los mismos y las del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—De los beneficios solicitados por los interesados entre 
los previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, de los 
citados en su artículo tercero; Proponer la concesión en su 
cuantía máxima de los relacionados en su apartado A, de 
orden fiscal; reconocer el derecho de dichos peticionarios al 
señalado en su apartado B. de orden financiero, y no conceder 
los del apartado C, otros beneficios, por no haber sido soli
citados; y de los citados en su artículo octavo: Proponer la 
concesión en su cuantía máxima del señalado en su aparta
do 1, sobre arbitrios o tasas de las Corporaciones Locales, y 
conceder la subvención prevista en su apartado 2, en las condi
ciones que más adelante se señalan.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la instalación de referencia.

Tres.—Aprobar la documentación técnica presentada, con 
un presupuesto a efectos de preferencia en la obtención del 
crédito oficial de 3.350.000 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 670.000 pesetas.
Cuatro.—Otorgar un plazo, desde la fecha de publicación en 

el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución, de 
dos meses para que se lleve a cabo la ampliación y perfec
cionamiento de la instalación de referencia y para obtener 
de la Delegación de Agricultura de Santa Cruz de Tenerife el 
certificado de inscripción definitiva en el Registro de Indus
trias Agrarias.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1978.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

20926 ORDEN de 30 de junio de 1978 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria ¡a ampliación de la alma
zara de la Sociedad «Cooperativa San Francisco», 
de Mengíbar (Jaén), y se aprueba el correspon
diente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por la Sociedad «Cooperativa San Francisco». de 
Mengíbar (Jaén), para ampliar una almazara en dicha locali
dad acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A del artículo 6.º del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la alma
zara de la Sociedad «Cooperativa San Francisco», de Mengí
bar (Jaén), sita en dicha localidad.

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima de los 
beneficios relacionados en el articulo 3.º y en el apartado 1 
del articulo 8.º, del citado Decreto, excepto los relativos a 
reducción de derechos arancelarios y a expropiación forzosa, 
que no han sido solicitados.

Tres.—Asignar para esta ampliación uña subvención que 
alcanzará, como máximo, la cantidad de setecientas quince 
mil (715.000) pesetas.

Cuatro.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la 
ampliación de referencia, con un presupuesto de 14.742.606 pe» 
setas a efectos de preferencia en la obtención de crédito ofi
cial.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses para finalizar la amplia
ción, y obtener su inscripción en el Registro Provincial de 
Industrias Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la 
fecha de públicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1978.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez. Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.


